
9. Quedan exceptuadas de esta delegación las resoluciones 
en las que se discrepe del informe de la Asesoría Jurídica.

10. La delegación establecida a favor de los Jefes de Ser
vicio podrá ser asumida, en cualquier caso, por el Subdirec
tor general correspondiente y siempre en los supuestos de' au
sencia, vacante o enfermedad de aquéllos.

11. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
el Subsecretario podrá recabar en todo momento la resolución 
de cualquier expediente objeto de la delegación establecida por 
esta Resolución.

Quedan derogadas y sin ningún valor ni efecto las Resolucio
nes del 28 de noviembre de 1973 y 29 de septiembre de 1975, so
bre delegación de funciones de esta Subsecretaría.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de mayo de 1976.—El Subsecretario, Martín Eyries 

Valmaseda.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión Económica e Infor
mática, de Personal y de Coordinación Administrativa.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11190 ORDEN de 18 de mayo de 1976, sobre Ordenación 
de la Formación Profesional, durante el curso aca
démico 1976-77.

Ilustrísimos señores:

En el curso 1975-76 dio. comienzo la implantación con carácter 
general de las enseñanzas de Formación Profesional, conforme a 
la Ley General de Educación y a los planes de estudios estable
cidos, según el Decreto 995/1974, de 14 de marzo ("Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de abril). Estos planes, actualmente en 
vigor con arreglo al Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de abril), deben continuar su progre
siva aplicación en el nuevo curso 1976-77. Por ello, y ante la 
diversidad de cuestiones que plantea el rápido aumento de 
alumnado y de Centros, estatales y no estatales, resulta con
veniente establecer normas que faciliten el mejor desenvolvi
miento de las enseñanzas de Formación Profesional en el pró
ximo año académico.

En su virtud, según determina la disposición transitoria 1.a 
del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de abril), este Ministerio ha dispuesto:

1.º Durante el curso 1976-77 continuará el desarrollo de las 
enseñanzas de Formación Profesional en los Institutos Politécni
cos, Centros y Secciones de Formación Profesional, estatales y 
no estatales, que se ajustarán a las normas de la Ley General 
de Educación; Decreto 707/1976, de 5 de marzo, y disposiciones 
complementarias.

2.º Extinguido en el pasado año académico 1974-75 el primer 
curso de las enseñanzas de Oficialía Industrial por la correlativa 
implantación del primer curso del primer grado de Formación 
Profesional, quedará a su vez extinguido el segundo curso de 
Oficialía Industrial al término del presente año académi- 
mico 1975-76.

3.º Según lo previsto por la disposición transitoria 1.a, núme
ro 2, de la Ley General de Educación, y de conformidad, igual
mente, con la disposición transitoria 1.a del Decreto 707/1976, 
de 5 de marzo, la Dirección General de Enseñanzas Medias con
vocará las correspondientes pruebas exclusivamente para aque
llos alumnos de Oficialía Industrial que hayan seguido los cur
sos extinguidos sin obtener una evaluación final positiva, a 
fin de que puedan continuar sus estudios por el mismo plan.

A tales efectos, y teniendo en cuenta la dificultad que para 
estos alumnos ofrece la preparación de las pruebas prácticas, 
los Centros facilitarán a los mismos' su incorporación a los 
grupos de prácticas ordinarios ya establecidos, más idóneos 
para posibilitar la recuperación.

4. ° El curso correspondiente al periodo de adaptación y 
transición establecido por Orden ministerial de 23 de noviembre 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero de 1971) y 
regulado por Orden ministerial de 22 de julio de 1971 («Boletín

Oficial del Estado» de 19 de octubre), queda habilitado, en 
cuanto a sus horarios y contenidos, para la preparación de los 
mayores de catorce años a que se refiere la letra a) de la dis
posición transitoria 3.a del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, a 
efectos de acceso al primer grado de Formación Profesional, en 
aquellos Centros autorizados para impartir el citado curso.

5.° En el año académico 1976-77, los Centros autorizados para 
ello podrán continuar impartiendo el curso preparatorio de 
acceso al COU a que se refiere al apartado 4.a de la Orden 
ministerial de 21 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de noviembre), la Resolución de la Subsecretaría del De
partamento de 25 de noviembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de enero de 1972) y la disposición transitoria de 
la Orden ministerial de 21 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de '25 de noviembre).

B.° Durante el próximo curso 1976-77 se aplicarán las normas 
de la Orden ministerial de 24 de julio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de agosto), sobre enseñanzas de Formación 
Profesional en régimen nocturno para el primer año del pri
mer grado, ampliándose la efectividad del régimen establecido 
en la misma, también al segundo año de dicho primer grado. La 
remisión contenida en el apartado 4,1 de dicha Orden se en
tenderá hecha al articulo 36,2 del Decreto 707/1976, de 5 de 
marzo.

7.° Los Centros docentes estatales de Formación Profesional, 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, organizarán 
la programación de sus enseñanzas, teniendo en cuenta las nor
mas contenidas en los apartados anteriores de la presente 
Orden y las que a continuación se especifican:

7.1. En los Centros autorizados para impartir Formación 
Profesional de segundo grado no se podrán impartir enseñanzas 
correspondientes al primer curso de Maestría Industrial de la 
misma rama en régimen diurno, salvo excepción justificada, que 
deberá ser previamente autorizada por la Dirección General de 
Enseñanzas Medias, con infórme de la Delegación Provincial 
respectiva.

7.2. Los Directores de los Centros deberán solicitar autoriza
ción de la Dirección General de Enseñanzas Medias para dis
tribuir en grupos especiales a los alumnos a quienes sean de 
aplicación las convalidaciones establecidas en el anero II de 
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1975 («Boletín Oficia! 
del Estado» de 11 de diciembre). No será precisa la autoriza
ción cuando dichos grupos puedan constituirse con un número 
de 40 alumnos.

7.3. Los Directores de los Centros anunciarán lá apertura 
de un período de preinscripción de nuevos alumnos, que estará 
abierto durante quince días del mes de junio de 1976. en las fe
chas concretas que se determinen para cada provincia por las 
correspondientes Delegaciones Provinciales del Departamento, 
para que quienes así lo deseen y puedan reunir antes del co
mienzo del curso los requisitos reglamentariamente exi^ibles, 
formulen petición de reserva de plaza en el Centro para el 
curso 1976-77, según modelo que pondrá a disposición del pú
blico la Secretaria del Centro respectivo.

La preinscripción tendrá valor indicativo para que puedan 
programarse las enseñanzas del Centro con la antelación indis
pensable. Su falta no impedirá la posterior matriculación en 
el Centro durante los días 1 y 15 de septiembre, pero la admi
sión en tal supuesto vendrá supeditada a que existan plazas 
suficientes, atendidas las preinscripciones efectuadas en su 
momento. En todo caso, se respetarán las preferencias regla
mentariamente establecidas para la admisión de alumnos y 
se apreciarán en su conjunto los criterios orientativos conte
nidos en el apartado 6.a de lá Orden ministerial de 14 de agosto 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto).

7.4. Los Directores de cada Centro-, al anunciar la apertura 
del periodo de preinscripción, harán también público el número 
de plazas disponibles por cursos, ramas, profesiones y especiali
dades, correspondientes a las enseñanzas que tengan autorizadas, 
conforme a las normas e instrucciones en vigor.

Previamente, los Directores de los Centros habrán de poner 
en conocimiento de la Delegación Provincial del Departamento 
los. datos sobre plazas disponibles, y el Delegado provincial 
será quien autorice Su publicación, con el visto bueno del 
Coordinador provincial respectivo, disponiendo, si lo considera 
conveniente, que el anuncio se difunda por los medios de co
municación social de la provincia.

7.5. Al abrirse el período de matrícula, del 1 al 15 de sep
tiembre, se anunciará, igualmente, el número de plazas dis
ponible, según se determina en el apartado anterior. El haberse 
efectuado la preinscripción no eximirá de la obligación de efec- 
tuar la matrícula durante el plazo fijado para ello.
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Expirado el plazo de matrícula, los Centros podrán admitir 
la inscripción de nuevos alumnos hasta el 10 de octubre, siempre 
que con ello no se modifique el número de grupos formulados y 
no se altere el número de Profesores ni las dedicaciones dé los 
mismos.

7.6. A partir de la publicación de la presente Orden, los Di
rectores de los Centros, a través del Coordinador provincial res
pectivo, deberán remitir a la Delegación Provincial correspon
diente las propuestas de contratación del personal docente, en 
concordancia con las previsiones de grupos de alumnos para el 
próximo curso y atendiendo las instrucciones que al efecto 
dictará la Dirección General de Enseñanzas Medias.

7.7. Los Institutos Politécnicos Nacionales y los Centros de 
Formación Profesional tramitarán, en todo caso, la documenta
ción y propuestas- correspondientes a las Secciones estatales de 
Formación Profesional que, respectivamente, tengan adscritas.

7.8. Cerrado el período de matrícula en el mes de septiem
bre, el Centro procederá, durante los días 15 al 20 de dicho mes, 
a confeccionar en los impresos normalizados que remitirá la 
Coordinación General los horarios de clase, tramitándose, a 
través del Coordinador correspondiente y con su informe, a la 
Delegación Provincial, que lo elevará a la Dirección General 
de Enseñanzas Medias (Coordinador General), antes del 30 de 
septiembre.

7.9. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Me
dias para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación 
de la presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa
mento.

)

MINISTERIO DE TRABAJO

11191 CORRECCION de errores del Real Decreto 1127/1976, 
de 23 de abril, por el que se extiende la asistencia 
a subnormales en la Seguridad Social a los hijos 
ilegítimos.

Advertido error en el texto del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 122, de fecha 21 
de mayo de 1976, página 9805, columna segunda, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo segundo, líneas séptima y octava, donde dice: 
«... de los gastos de la educación, instrucción y recuperación 
que los subnormales originen a los familiares...», debe decir: 
«... de los gastos que la educación, instrucción y recuperación 
de los subnormales originen a los familiares...».

MINISTERIO DE COMERCIO

11192 ORDEN de 10 de junio de 1976 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenanzas ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. — La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Partida arancelaria
Pesetas

Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................ 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-l 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos ....... . Ex. 03.01 B-l 20.000

Sardinas frescas ........ ............ Ex. 03.01 B-l 12.000
Bacalao, congelado ....... ......... Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados...... Ex. 03.01 C 20.000
Merluza y pescádilla conge

ladas ...................................... Ex. 03.01 C 15.000
Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ........... ......................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas ............. Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ........ .. 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ....... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ...................................... Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

11193 ORDEN de 10 de junio de 1976 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos-.

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 10
Alubias .................................... 07.05 B-2 10
Lentejas .................................. 07.05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 10
Maíz ......................................... 10.05 B 295
Alpiste ...................................... 10.07 A 10
Sorgo .......................... ............. 10.07 B-2 728
Mijo .......................................... Ex. 10.07 C 10

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros, ha-
bas, veza, algarroba y al-
morías) ................................. Ex. 11.03 195

Harina de altramuz ............. Ex. 11.03 210

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete ............. 12.01 B-2 10
Haba de soja ........................... 12.01 B-3 237


